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y los que se causen en cumplimiento del presentfl Decreto, y
SI" faculta al seüor Delegado de Hacienda en Avilu para que
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de lucorres~

pondjente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid
fl veintiuno de mayo de mil novE'Cientos setenta

FRANCISCO F'HtI;NCO
El M1nlstro de Haclend3.

ALBEHTO MONREAL LUQUE

o RDEN de 22 de mapa de 1970 por la que se con
f'eden a la Empresa «Liofilizados Espalloles, S. A.»,
los beneficios fiscales qlle estaNf'(}p la U~1J 152 19S3
de 2 de dir:iembre.

Ilmo. SL Vista la resolllcion del Ministo'io de Industda
de fecha 20 de enero de 1970 por la que se declara a la.'l ins
talaciones proyectadas por la Empresa «Liomizados E:spafioies,
Sociedad Anónima». a instalar en el polígono industrial de 01'1
huela (Alicantel comprendida en el grupo primero. apartado nI,
«!..iiofilización de alimentos», de los previstos en el artículo ter
cero del Decreto 2419/196K de 20 de septiembre. por el que se
aprueba el Programa de la Red FrivorHicH Nacienal pura el
segundo cuatrienio.

Este MinisterIo, de J2onformidad con lo €cltabl.ecido eu el
apartado cuarto de la orden de La Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965, lla tenido H bíen disponer :0 ;;ig-uie.:}Te·

Prlmero.--..con arreglo a las ñü¡posicIones n,glamentaria~' Ce
cada tributo. a las e.'ipecíficas del régimen qUe deri ~'a de la
Ley 152/1963, d0 ~ de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de -este Mini.'4tel'io de 27 de mal'Zo de 19:65-, se
otorgan a la Empresa «Liofilizados F..spafio;es, S. A.». pOl' la
industria indicada y por un pla7'() de cinco años. contados R
partir de la fecha de publicación de la, preSt'nü~ Orden lOS
siguientes beneficios fiscales:

s) Liberte..d de amortiz&dón durant~ el primel' ql¡lnquenl0,
a partir del ejercicio en que se iT\Íci(' la '::xpl-otación industrial
de la Empresa.

b) Reducción del ~j5 por 100 de la eiloín {¡f· H(''-''lH;:i~ fj~

cal, durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95- por 100 en la oose de! ¡mpue;,¡to Gene

ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JUl'ldicos Docu
mentados, en los términos e::;tablecido~ en el número ~1 d.,,¡ ar
ticulo 66 del t€xto refundido de 6 de abrtl de 1967.

d) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto e:¡J los
derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Grava
menes Interiores, que graven la importación de biules de equi
po y utillaje cuando no se fabriquen en Espafla, asi oomo a los
materiales y productos que, no producién-doSE! en Espafia., se im
porten para su incorporación a bjenes de equipo de fabricación
nacionaL

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto.<,ob-re las Rentas
del Capital. Q,.ue grave los rendimientos de los empréstitos Que
emita la Empresa espa-fiola y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o eon instituciones
fínanci€ras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos S{'. des
tinen a ftnanciar inversiones reales nUeV3,Q

La apl1cación concreta de este beneficio atas D}X'raciollC$ de
crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del Insti
¡-uto de Crédito a. Medio y Largo Plazo. en la forma e'<t:ablpdda
p<:t1' la Orden de €<::te Minj:;te~¡od(' 11 de octubt"f: de 19(::'.

Segundo.-EI incumpliTUif'nto de cualquiera i'lf' la;;; obligacio
nes que asume la Entidad beneficinria dará lugar, de conformi·
dad con 'o dispuesto en el -artículo noveno de la Ley 152i190'J.
R la privación de lo." benefkíos conc€dido~ v DOT ponsl.gnjente
31 abono de los jmpuesto-s bonificados - "

Lo digo a V. I. para su conocimimltv y ."fi?elv-:
Dios guarde a V. 1. muchos a.flos.
Madrid, 22 de mayo de 1970---P D el S.l.:;~¡'}e;,;.rBt~ri(¡ Juse

María Sain? de Vicuña

nmo. Sr_ Subsecretario -dEo Ha-cientLt

RESOLUCION del Ser pido Nadonal de Lolerfll8
por la Qlle se autoriza al Hermano Ma'lJor de la;
Hermandad del Santísimo Cristo de la E:rpiración
y N1lcst'f(f, Seiiorrt de las Aguas para celebrar una
Tifa de utílidad pública Pl¡ eombinadófl con la Lo
teria. Nacional,

Por acuerdo de este Centro dÜ"ectivo Sf.' La $:1\toriz8do 1ft
rifa, ctl...YOS detalles figuran a continuación

Fecha del acuerdo del Centro directívo: 29 de abl-i1 de 1970.
Peticionario: Hermano Mayor de la Hermandad del Santi:·

simo Cristo de la Expiración y Nuestra Señora de las Agua:),
con domiciUo en Sevilla, plaza. del Muse.o, numero 9

Clase dI" rita: Utilidad publica.
Combinada con el 'Oorteo dr- la Lotería Nacional del dia 17 de

noviembre de 19'/0.
Número de papeleta;, qut' se exped~rán: 80.000.
Numeros que contendrá cada papelet..'l: Uno.
Precio de la pa.peleta: 10 pesetas

En esta rjfa. se adjudican", rumo premio el siguiente:
Premio unlco_·---Vn .automóvil marca «Seat 124}}, lujo, que se

adjudicará, libre de gastos, al poseedor de la papeleta cuyo
numero coincida con el que obtenga el primer premio en el
'iorteo de l:t Lotería Nacional del dia 17 de noviembre de 1970.

fj;{ venLt de papeleta." foC efectuará en Sevilla a través del
Tesorero de iB Hermandad, don Francisco de los Santos In
rante, pro\' isto del üpot'tuno carnet. t'xpedjdo por este Servicio
NacionaL

Lo qut''5e publica para general conocimiento y demás Que
eorr-e¡;;pOndH. debkndo HuJetarse la rif3, en cuanto al proeedi
!uiento a tú que dispone la legislación vigent.e.

.\1:adrid, 27 de mayo de 1970_-El Jefe del Servicio, Francisco
R(Jdrí~we7 Cirug'f'da --:~ 041-E

HESOI.. UCJON del Servicio Nacional de Loterías
par la que se hace público haber sido aut(niZadas
las tómbolas de caridad, .e:rentas del pago de 1m·
'(mestos. en lar; localidades 11 fechas que se indican.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 27 del actual,
se autorizan las tómbolas de caridad, exentas del pago d8 im
puestos, en las localidades y fecha. que se indican:

Arévalo (AvUa). Del lQ al :JO de ma\'o y del 1 al 10 de sep
tif'mbre de- :970.

Calatayud (Zaragoza>. Del la de a?,osto al 12 de septiembre
de 1970.

Villa.jo:-iOsa tAlícanteJ. Del 15 al 30 de jmúo de 1970

Estas tómbolas han de sujetarse en su proced1miento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización de 103 excelentísimos Prelados de las Diócesis
respectivas.

Lo que ~e ('umunif;(j, lB!:l general {:onocimientu y demás que
corresponda.

Madrid, 27 de mayo de 1970_-EI ,Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda__3041_E

RFSOLUCION del Servicio Nacional de ¡..otmas
'por In que se hace p'ltblico haber sido autori·zada la
lúmbola de caridad, exenta del pago de im:ouestos,
en la localidad 1j fecha qlte se indican.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 19 del actual,
se autoriza la tómbola.de caridad. exenta del pago del Impuestos,
en la localidad y fecha que se indican:

Guadix (Granada): Del 10 al :~O de mayo Y" del 1 al lO de
septiembre de 1970.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto
dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización del excelentisimo seúar Prelado de la Diócesis.

Lo que se comunica para general conocímiento y demás Que
correspond~'L

Madrid, 27 de mayo de 1970-EI Jefe del Servicio,. Francisco
Rodrh.ruez Ciruged9. ~.042_F,

RESOLUCiON del TribmWl de Contmbando de Al,
,¡e(:iras pO?' Ül q!:e W' hare público el acuerdo que se
:ti! éJ/{'iCtj1il

DescGrlOcíénd0Sf' t'l actual ctomicih0 del que dijo llamarse
Fmrwois Chm'Jes Testud, y estar -avecindado en Francia, por la
pr-l!sente se !(' comunica que el Tribunal en sesión del día 15
de mayo de 1970 ha adoptado el slguiente acuerdo en el expe
etiente 133/70 dE' menor cuant.ía·

1," QUf'" es responsable en concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 9.425 pesetas, y para

caso dt> insolvencia, la de prisión subsidiaria, a razón de un
Ola por cada 120 pesetas de multa. con el límite máximo de
duración que ~,€flala el artículo 24 de h- Ley de Contrabando
de fecha 16 de julio de 1964,.

3Y Deciarar ~t (~omiso del género aprehendido,
t." DeclarHTtlaber lugar a la rotlCf;si6n de premlo &108

aprehensores

A-dvil'tjéndosele que contra dicha r€so1L1(,~iún se puede apelar
ante el Tribullil.l Económico A. C., Sala contrabando, en el
plazo de quince dias, contad06 desde el siguiente a la de la
publicación de la pr-esent€ not.lfic~jón, apelación que en su caso


